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Las labores de búsqueda del Hércules C- 130.

Fiscal Crisosto por caída
del Hércules C-130:
"Ese avión nunca debió
haber despegado"
Desde el Ministerio Público acusan negligencia, apuntando
que "si ellos hubiesen hecho la mantención a las palas de
las hélices" el avión no se habría caído.

Claudio Portilla

Este lunes se desarrolló en el Tribunal Oral
en lo Penal de Punta Arenas la apertura del
juicio contra los responsables del vuelo del
avión Lockheed Martin Hércules C-130 de
la Fuerza Aérea que se estrelló rumbo a la
Antártica en 2019, causando la muerte de
38 personas.

El fiscal Cristián Crisosto sostuvo que
"ese avión nunca debió haber despegado",
y que la tragedia -producida luego del des-
prendimiento de una de las palas de las
hélices- fue producto de "un problema en
la mantención", donde "no se aplicaron
los protocolos que eran obligatorios en la
mantención de las palas de las hélices por
parte de los acusados que están en este jui-
cio".

El fiscal detalló además que la Fuerza Aé-
rea adquirió esta aeronave en 2015 en Esta-

dos Unidos, y que "se adquirió sin cumplir
con ninguna medida de seguridad. Es así
como apuntó que "desde su recepción des-
de Estados Unidos por parte de la Fuerza
Aérea de Chile, ese avión no contaba con
los mecanismos o con el historial de se-
guridad que permitía efectuar la manten-
ción de manera segura, ni mucho menos la

aeronavegabilidad"; enfatizando que "ese
avión nunca debió haber despegado de
Santiago y mucho menos de Punta Arenas
con rumbo a la Antártica".

Es así como desde la Fiscalía solicitaron
que se condene a Fernando Mondaca Ro-
dríguez (oficial ingeniero), Julio Ojeda
Puig (coronel de la Fuerza Aérea), Marcelo
Mella Bertetti (comandante de Escuadri-
lla de la Fuerza Aérea), Roberto Avendaño
Veloso (funcionario de la Fuerza Aérea de
Chile) y Joaquín Urzúa Rentería (ingeniero
aeronáutico, funcionario de la Dirección
General de Aeronáutica Civil) a tres años
de reclusión menor en su grado medio,
además de la suspensión de ejercer cargos
públicos durante el tiempo de condena,
accesorias y el pago de las costas.

De acuerdo al persecutor, los acusados
Urzúa y Mondaca "tenían perfecto cono-
cimiento de la gravedad y de la urgencia
de efectuar las inspecciones urgentes de
las palas de las hélices del avión C-130 de
todas las flotas". Y agregó: "Es un error de-

cir que se cayó el avión; no su señoría, se
les cayó el avión. Si ellos hubiesen hecho
la mantención a las hélices, como decían
los norteamericanos, para ellos era obliga-
torio, el avión no se les cae" ..

Su último discurso: general Iturriaga lamenta muerte de cabo y
condena conductas que atenten contra el "deber ser" del Ejército

En el marco del traspaso de mando del
Ejército, el comandante en jefe de la ins-
titución, general Javier Iturriaga, abordó
la muerte del cabo segundo Carlos Pala-
cios Muñoz y cuestionó los actos de co-
rrupción que han sacudido la institución.
En su último discurso, Iturriaga apuntó
que durante su gestión "no todo ha sido
exitoso y para no cometer nuevamente los
mismos errores, a veces de trágicas con-
secuencias, debemos enfrentar estos te-
mas con decisión y madurez profesional".

Arenas, en el marco de lo que habría sido
un ejercicio de preparación. También

"Me refiero a un momento complejo y se refirió a hechos delictuales ocurridos
particularmente doloroso, a la pérdida y dentro de la institución. "Es un momen-
a la vida de un camarada que deseo hoy
recordar", agregó. El deceso del suboficial
se registró el miércoles 4 de marzo en el
sector La Laguna de la 4ª Brigada Aco-

to oportuno para reafirmar que sigue
siendo nuestra profesión. Es por ello que
conductas que se aparten del deber ser o
que directamente constituyan delitos son

razada Chorrillos del Ejército, en Punta inaceptables", afirmó.

Anuncian cortes de tránsito en la RM por cambio
de mando: interrupciones comenzarán este martes

Las autoridades anunciaron este lunes
una serie de medidas que se producirán
en la Región Metropolitana con motivo
del cambio de mando de este 11 de mar-
zo. Los cortes de tránsito se iniciarán
este martes 10 de marzo a contar de las
15 horas, cuando se interrumpirá el flu-
jo vehicular en todo el perímetro de La
Moneda, desde Mac Iver hasta Manuel
Rodríguez y desde la calzada norte de la
Alameda hacia el norte. Según detalló el
teniente coronel Carlos Cortés de Cara-

bineros, "también tenemos otra activi-
dad próxima al Palacio Cousiño toda vez
que por calle 18 desde San Isabel hacia el
norte también se va a ver interrumpido
el desplazamiento vehicular". En el caso
de la Ruta 68, el día 11 estará prohibido
el desplazamiento de camiones desde las
7:00 a las 12:00 horas en dirección a Val-
paraíso entre enlace Américo Vespucio y
enlace Algarrobo, y desde las 16:00 hasta
las 19:00 horas en dirección a Santiago
entre los mismos puntos.

Valencia nombra a nueva
fiscal regional de Tarapacá

La tarde de este lunes el fiscal nacional,
Ángel Valencia, designó a la nueva fisca
regional de Tarapacá, Virginia Aravena,
quien sucederá a la futura ministra de
Seguridad, Trinidad Steinert. Aravena es
abogada de la Universidad Católica de l
Santísima Concepción y tiene un post-
grado en Derecho Penal.
Actualmente se desempeñaba como fis
cal adjunto de la Fiscalía Local de Alto
Hospicio y en la Fiscalía de Género d
Tarapacá. Ingresó el 2004 al Ministerio
Público como abogada asistente en Alt
Hospicio y fue fiscal especialista en Res-
ponsabilidad Penal Adolescente y delitos
violentos.

Corte Suprema acoge querella
de capítulos contra
exministra Verónica Sabaj

La Segunda Sala de la Corte Suprema
confirmó la querella de capítulos con-
tra la exministra de la Corte de Ape-
laciones de Santiago, Verónica Sabaj,
indagada por diversas conductas irre-
gulares cometidas durante el ejerci-
cio de sus funciones, en una de las va-
rias aristas del llamado caso Audio.
El máximo tribunal revisó la apelación de
la defensa de la exjueza, luego que la Corte
acogiera la querella del Ministerio Público
en su contra el 27 de enero, donde señalan
que "los antecedentes existentes en la in-

vestigación y acompañados en la querella
de capítulos son suficientes para decretar
su admisibilidad en todos sus extremos".
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